
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder al
Perfil del Contratante, a través de la página
(www.promesa.net) de Licitaciones y Contratacio-
nes.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Los empresarios deberán contar
con la habilitación empresarial o profesional que, en
su caso, sea exigible para la realización de la
actividad o prestación que constituya el objeto del
contrato.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)
DÍAS ( naturales ), contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOME y
hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..

b) Domicilio: P.I. SEPES, C/. La Dalia, n° 36.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.

d) Teléfono: 952679804/54.

e) Telefax: 952679810.

f) Plazo durante el cual está obligado el licitador
a mantener su oferta:

g) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..

b) Domicilio: P.I. SEPES, C/. La Dalia, n° 36.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

d) HorA: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 27 de noviembre de 2009.

El Secretario de Consejo de Admón.:

Juan José Viñas del Castillo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE: 301/2009

3112.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. OSCAR MUÑOZ
MONCADA, y

RESULTANDO: Que la Jefatura Superior de
Policía de esta Ciudad, mediante escrito n° 13307
de fecha 23/04/09, denuncia al reseñado por infrac-
ción del 26.g) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudada-
na (B.O.E. de 22.02.92).

RESULTANDO: Que por DiIigencia de incoación
de fecha 07/05/2009 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I./N.I.E. n°
45314297L, con domicilio en C/. MAR CHICA N°
57 -1º B de esta Ciudad, y mediante escrito de la
misma fecha se le notificó la Incoación sobre dicho
expediente, otorgándosele período para la práctica
de las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el reseñado no se han
presentado alegaciones ni pruebas en el expedien-
te, por lo que de conformidad con el Art. 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha
DiIigencia de Incoación se considera Propuesta de
Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93 de 4 de agosto, por el que se
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